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Loa avisos & ar t ícu los podrán r e m i t i r l e |# 
redacción . que se halla establecida a>n i» auia 
roa imprenta y calle , u u n i . 4 , cuarto principad» 
franco de porte,sin cayo requisito puso recibas 

:n> O F I C I A L 

P A R T E O F I C I A L . 

, MINISTERIO DE HACIENDA. 

S. A. el Regente del reino, enterado de la má
tenla y memoria que V . S. ha remitido al m i 
sterio de mi cargo en cumplimiento de la orden 
ireular de \ \ de julio ultimo, se ha servido man
ir S. A . manifieste á ?V. S. el aprecio conque 
f visto, estos trabajos,, y que atendiendo á que 
[. S. espone que las dificultades que presentaba 
Ita operación se han vencido por la feliz elección 
el oficial primero de la administración de rentas, 
pesa provincia don Mariano Jorge, cuyos cono-
unieotos. especiales, y su incansable Iaborosidad 
Icelo nada le han dejado que desear, habiendo 
jactado la matricula y memoria con el solo au
po de dos escribientes, me dirija V . S. las hojas 
k servicio de aquel y de estos para la resolución 
|ue S. A . estime. 

De orden de S. A . lo comunico á V . S. para 
ps efectos espresados. Dios guarde á V . S. muchos 

|i. tyadrid 42 de octubre de \ 842.=-Calatra-
k*=.Sr. inteudente de Huesca. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A . el Re-. 
,eote del reino de la comunicación de V . E . dé' 
5 de setiembre último, en la que entre otras 

propone la terminación de los inspectores 
k carabineros que existen todavía en varias pro 

_^*cus, por considerarlos incompatibles con las 
^ibuciones que á V . E . competen como inspec-

p general de reguardos. Enterado S. A . , asi que 

de los antecedentes de este negocio que obran en 
el ministerio de mi cargo, se ha servido resolver: 

4.° Se declaran concluidas las comisiones de 
inspectores de carabineros creadas en virtud de 
reales órdenes de 30 de junio y 27 de agosto ide 
4844. 

2. ° Los ge fes, oficiales y demás individuos 
empleados en ellas volverán á la situación en que 
se hallaban antes de ser destinados á este servi
cio, reservándose el gobierno tener presente el 
mérito que hayan contraído en su desempeño. 

3. ° Los inspectores entregarán á los inten
dentes dé las provincias de su demarcación cuan
tos documentos, papeles y efectos obrasen en su 
poder relativos á su encargo. 

k.9 Mientras Se verifica la definitiva organi
zación militar del resguardo se considerará á los 
intendentes como subinspectores del cuerpo, se
gún lo estableció el art. Hi del real decreto de 9 
de marzo de 4829, subordinados al inspector ge
neral en todo lo relativo al régimen, organiza
ción, disciplina y servicio del resguardo, como lo 
estaban á la dirección del rama 

De orden de S. A . lo digo i V . E . para sa 
inteligencia y efectos consiguientes, debiendo cir
cularla' á quienes corresponda. Dios guarde á V , EL 
muchos años. Madrid 42 de octubre de 4 8 4 2 . » 
CalatraVa.«»Sr. inspector general de resguardos. 
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Excmo. Sr.: He dado cuenta a S. A . el Re
gente del rei no de la comunicacion de V . E . de 
ayer insertando ci parte del intendente de Hues-
ca quo noti eia la aprehension de 46 fardos de ge
nero* de contrabando tasados en 126,667 rs., he-
dia en las iuuiediaciones de la villa de Anso por 
ci capitan de carabineros don Ignacio de Arrieta 



y el ayudante don Julián de Agulrre con un des
tacamento de carabineros y tropa de los regimien
tos de Estremadura y provincial de Huesca, cuya 
aprehensión se realizó por Jas acertadas disposi
ciones del coronel comandante del resguardo don 
Antolin de Legorburu y la cooperación de? las au
toridades civiles y militares de la provincia y del 
gobernador de Jaca. 

Enterado S. A . , asi como de la comunicación 
que sobre este suceso hizo directamente el iuten. 
dente, se ha servido resolver, de conformidad 
con lo que V . E . propone, que se den las gracias 
á nombre de S. A . á todos Jos que han tenitto 
parte en este importante servicio, y que se publi
que en la Gaceta. 

De orden de S. A . lo digo á V . E . para los 
efectos espresados. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 44 de octubre de 4 842.=Calatra-
va.=»Sr. inspector general de resguardos. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Negociado núm. 9. 
Excmo. Sr.: Establecido ya el nuevo lazareto 

de Vigo, que tan ventajosa situación ocupa en las 
costas del Norte dé la Península, cesan los moti
vos que se tuvieron presentes al autorizar interi
namente á las juntas de sanidad de Santander, 
Bilbao y la Coruña para el establecimiento de la
zaretos en que pudiesen practicar la cuarentena 
los Laju.es procedentes de Ja*-Antillas y Seno me
jicano que á alias arribaseu durante el estío. E n 
su consecuencia, deseando S. A . el Regente del 
reino establecer la activa y uniforme vigilancia 
que la conservación de la salud publica ,e¿ige, y 
después de haber oído á ia j-unia suprema de sa
nidad, de conformidad con el parecer del consejo 
de ministros, ha tenido á bien, maudar que los bu
ques procedentes de ¿a* Antillas y Seno mejicano 
que llegaren á nuestros puertos ^desde 4.9 de 
julio a 5! de octubre, hagan la cuarentena que 
según su estado de salud les corresponda, y se, 
designa eu las disposiciones y leyes sanitarias, en 
uno de los lazaretos de MaJiop ó. Vigo; que desde 
4 ,° imita fia de junio y durante todp el mes de 
noviembre puedan, hacer Ja observación que pres* 
cribe J» circular de ¿+ de abril de 4829 y pro-
videada» generales en lo* puertos en que actual* 
mente ló verifican. 

E l puerto de Santa Cruz de Tenerife conti-
nuar¿ gozando Je la habilitación que disfruta en 
consideración \ las circuüstapeías en que se en-
cuer/tr^u las I*i*s de Canaiia> Los geíes políticos, 
enalto de sus alrihucinu^» y como presidentes de 
U^uuiat prrjrínciale* de sanidad, cu darán bajo 
la a*j etliecba rp|JOusaLaíidad, de que Ja»juntas 
ttiunJcjp*Je.% gua/dto y b*¿ap cumplir estas dis-
poftuooe* sin disimulo ni tolcucia alguna. 

De orden de S. A . lo comunico á V . E..p^ 
su inteligencia y efectos conducentes á su cump(, 
miento. Dios guarde á V . E . muchos años. ^ 
drid 4 3 de octubre de 4842.=-»SoJanot.«Sr.{H E, 
sidente de la junta suprema de sanidad. 

GOBIERNO POLITICO F E MADRID. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Go
bernación de* la Península, me dice con fecha 12 
del actual loque sigue: 

Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la Guerra di-
ce al de la Gobernación de la Península coniecha 
7 del actual lo siguiente. 

»Recibiéndose con frecuencia en este ministe-
rio instancias en solicitud de armamento para la 
milicia nacional, las cuales hacen directamente 
los ayuntamientos de los pueblos, ó los coman
dantes de las secciones de dicha milicia, y aun loi 
que se nombran comisionados para e l lo , se ha 
servido S. A . determinaj; que V . E . prevéngalo 
conveniente á fin de que en cumplimiento de lo 
dispuesto en 41 de abril último esta clase de so* 
licitudes se dirijan todas por el conducto corres
pondiente á ese ministerio, para que al remitirla 
al de cargo, vengan con los datos correspondía' 
tes y necesarios para que pueda resolver acerí 
de ellas lo mal acertado. 

De orden de S. A . el Regente del reino, 
municada por dicho señor ministro de la Gober 
nación, lo traslado á V . E . páralos fines que 
espresan. 

L o que hago saber á los señores alcaldes 
ayuntamientos constituyales de ios pueblos 
esta provincia para que, en puntual cumpiimieaj 
to de lo que previene esta superior disposición 
Ja citada de 41 abril último, inserta en el Boiet 
oficial núm. 4454, las reclamaciones que en 
subcesivo dirijan al ministerio de la Guerra, 
diendo elarmameuCo qué respectivamente n< 
site la benemérita milicia nacional, sea precis 
mente por conducto del de la Gobernación del 
Península. Madrid 4 5 de octubre de 4842.: 
fonsq Escalante, 

Ir, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
M A D R I D . 

E l ayuntamiento constitucional de esta rx-j 
heroica villa siempre solícito en promover cuacJ 
conduzca 4 la Conservación de la salud pública/ 
mejor estar dé sus habitantes, y ¿ que se óbs^J 
ven las r gla» indispensables á fin de que V* 
contraríen la* sabias leyes de la naturaleza i 
üvat a la reproducion de los seres que sirven f l 
ra satisfacer una de las primeras necesidades ¿* 
hombre, y habiendo lomado los conociuiie** 
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Jlatitos necesarios para asegurar el acierto de 
. Jjsj i.sicione» en esta parte, ha acordado que 
(\c 1. de enero del año próximo venidero de 
mt quede absolutamente prohibido en la casa 
tallero de esta villa el degüello de toros y de 

jas preñólas, poniéndose esta disposición en 
noan^íúo del público con la anticipación ne-
aría para su esacto cumplimiento por medio 
I Diario de Madrid y del Boletín oficial de su 
lincia. Madrid 16 de octubre d e 4 8 J r 2 . « C i -

iaao María Clemencin, secretario, 

P A U T E NO OFICIAL* 

A N U N C I O S . 

En virtud de providencia del juzgado de 
rimera instancia de Colmenar Viejo de 4 3 de 
jtiembre, se cita, llama y emplaza por tercero, 

último edicto, y término de diez dias, que se 
miarán desde la fecha de este anuncio, á quic
es se crean con derecho á los bieqes, de la cape-
ama colativa fundada en Gohnenarejo por Ma-
a Rodrigo, pala que dentro de él le deduzcan 
i forma, pues pasado les parará el perjuicio que 
aya lugar. 

• Por providencia dada en 15 del corriente por 
11 señor juez de priitoefa instancia don Alfonso 
Fernandez Cudiñauos, .refrendada por su escribano 
fouiás Gutiérrez de Páramo, se cita, llama y 
[aplaza por término de 30 dias, á todas las per-
lonas que se crean con derecho á los bienes cor
respondientes á la capellanía que en la villa de 
Pozuelo de Alarcon fundó María 01 naedoj para 
fue en dicho término se presenten por medio de 
procurador á deducirle,, en inteligencia que trans> 
purrido se dará á los autos su debido curso pa
rando á los interesados el perjuicio que haya. 

Juzgado de primera instancia de Gctafe, pro
vincia de Madrid. 

En vítud do providencia dictada por el señor 
licenciado don Fernando Ufarle., juez de dicho 
Pitido, refrendada por el escribano de número 
don Juan González Cazorla, se cita, llama, y 
Cfeplaga |p los que se crean con derecho á los bie-

correspondientes á las dos capellanías funda
da* en la parroquial de Valdcuioro, por D. Fran-

Chacón, según el testamento que otorgó eu 

j ( dicha villa., y bajo del que falleció en 13 de oc
tubre de 4624 , y cobdieilo que formalizó en 44 
del mismo mes y año ante el escribano de aquel 
número Juan Muñiz, a fin de que dentro del tér
mino de 20 dias que principiaian á contarse des
de el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gacela de gobierno de esta capital, de-

I duzcau aquel que entiendan les asiste en el espli-
cado tribunal por la escribanía mencionada, pues 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, refrendada por el escribano de nú
mero don Juan González Cazarla, se cita, llama* 
y emplaza á los se crean con derecho á posesión 
y propiedad á los bienes de la primera capellanía 
mandada fundar en la parroquial de Va id e mor o> 
por D . José Aguado Correa,y á la propiedad dé los 
de la segunda, asimismo mandada iuodar en la 
propia iglesia por el don. José, la que disfruta don 
Pedro Sánchez, domiciliado en la insíuuada po
blación; y en efecto se fundaron por los albaceas 
del Aguado por escritura otorgada en la referi
da villa en 4 6 de diciembre de 4 738 ante el es
cribano que fue de aquel numero, Miguel Caro 
García, á fin de que dentro de veinte dias que 
principiarán á contarse desde el sígnente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de go
bierno de esta capital, deduzcan el que entiendan 
les asiste en el espresadu juzgado por la escriba
nía mencionada, eu inteligencia que pasado di 
cho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por real orden de 49 de julio de 4839, tien-
concedída el pueblo de Getafe la gracia de cele
brar un mercado todos los miércoles de cada se
mana; loque se hace saber al público para su coa 
nocimiento y concurrencia del que guste* 

Rota. Este mercado es libre de los «derechos 
de alcabala. 

H • •»* ( . < • v. i • .< 

I Para el segundo remate de puestos públicos y 
I derechos arrendables de la villa de Valdelaguna, 
I para el año de 1843, está señalado el domingo 

30 del actual de diez k doce de su mañana en fe 
sala de sesiones del ay untamiento^oustituotonaL 

m i . . » . v . . • . * : 

i • * 

i » «I ^ 
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Se saca ápública subasta para el año próximo 

I de 4 843, el arriendo de los puestos públicos de 
la villa de Humera, bajo las condio**** iorura* 
das al intento, que esUrio de manifiesto ea la se
cretaria de ayunUtnicuto, paraot*jrt>fCWt*wm** 



te se lia señalado el domingo 23 del corriente de 
doce á dos de su tarde en las casas consistoriales. 

Con la competente licencia de la escelentísi
ma diputación provincial, se venden en pública 
subasta cuarenta alamos negros, de la alameda 
de propios de la villa de Griñón j el remate se 
celebrará el domingo 6 de noviembre próximo,á 
las doce, en la sala de ayuntamiento de dicha v i 
l la , y se llaman licitadores. 

E n la misma villa se ha verificado el primer 
remate de los ramos de vino, vinagre, aceite y 
carne, para el año próximo de 1843, y señalado 
por el ayuntamiento para el segundo el día 30 
del corriente, y para el tercero el 50 de no
viembre. 

Con autorización de la escelentísima diputa
ción provincial, ha señalado el ayuntamiento 
constitucional de San Agustin, el dia 30 del pre
sente roes, de diez á doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de dicha corporación, para su
bastar en público remate la corta y roza para car* 
bon de un trozo de leña de chaparro en la dehe
sa de Moncalvillo, perteneciente á sus propios, 
hallándose de manifiesto en la secretaria del ayun
tamiento el pliego de condiciones sobre que ha le 
hacerse la subasta ; cuyo trozo de leña es el del 
rincón de los corrales de las cavezuelas. 

E l ayuntamiento de Alpedrete, ha señalacl 
para el primer remate de puestos públicos y ra 
tnos arrendables de dicha villa para el año pró
ximo de 4843, el domingo 23 de octubre en la 
sala de ayuntamiento, de tres á cinco de su tarde. 

No habiendo tenido efecto por falta de l ic i 
tadores el primer remate de puestos públicos y 
ramos arrendables de esta villa de Móstoles para 
el año próximo de 4643, se ha señalado para ce
lebrar igual remate el 23 del actual, para el se
gundo el 4 5 de noviembre próximo, y para el 
tercero y último el 30 del mencionado ines, en 
las casas consistoriales. 

-También se llaman licitadores al arrenda
miento de aleábala del viento, mesón, cajón de 
« b a d a y tienefes de empecería pertenecientes á los 
propios de la nwwiia vil la, celebrándose el primer 
remate el 23 del corriente, y el segundo y último 
el 45 de noviembre próximo. 

•rif! H i l a n d o tenido erecto los primeros remates 
ile vito, aceito, vénagre y ¡ahon, de este lugar de 
Coifeda, panucado el año próximo de 4843, por 

lo que llega dicha renta en el dia de dichos ^ 
tro ramos á la cantidad de 5,000 rs. vn.,y p 
la mejora del diezmo, y su segundo remate, escej, 
to de carnes, que no habido postor, está.señal^ 
el domingo 50 del corriente octubre, de once; 
doce de su mañana en la casa consistorial. 

I 

Con el competente permiso y licencia de J 
escelentísima diputación provincial de Madrid, e| 
ayuntamiento constitucional de la villa de M o 
ralzarzal,y partido de Colmenar Viejo, ha ¿ 

Euesto celebrar en público remate la corta y car 
oneo de las leñas de rebollo y fresno titulad 

los Arroyuelos, perteneciente á sus propios ;y par 

su remate ha señalado el domingo 30 del 
actual en la sala consistorial de ayuntamiento, baji 
el pliego de condiciones que se tendrá presente 
en el acto del remate, desde las diez de su manan 
en adelante. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección general ha señalado el dia 2S| 
del corriente á las doce de su mañana en la salí 
de la misma, para el segundo y ultimo remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo i\ 
Espinardo, que se halla en la cantidad de 46,501 
rs. vn. , anuales. 

Los que quieran tomar parte en algunas dj 
estas licitaciones deberán atenerse al articulo 6 
de la instrucción que para esta clase de arrenda
mientos se ha servido aprobar S. A . el Regeut 
del reino en 4.° de julio próximo pasado, que di
ce entre otras cosas: U 

"JNo se admitirán para los arriendos, coi 
licitadores, sino á las personas que depositen 
el acto en metálico ó en acciones de los empre$<| 
titos autorizados por la ley de 46 de agosto de 
4844, la cuarta parte de la cantidad fijada paral 
uno délos años del arrendamiento." 

Las condiciones y arancel estarán de manifies-l 
to en la escribanía principal del ramo, sita ene! 
piso bajo de la casa de correos. 

M E R C A D O . 

Dia i7 de octubre. 
f 

Trigo de 34 á 37 y medio rs. fanega* 
Cebada de 22 á 24. ^ 
Algarroba de 36 á 38. 
Aceite dé 72 á 74 rs. arroba* 

Id.fi l tradoá 73. 

MADRID: Impreatade P I T A , 


